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ARTICULO I2.- S olicitar informes al • Poder Ejecutivo Territorial, y por su

intermedio a la Policía Territorial, sobre si se ha recibido una suma de SESENTA.

Y SIETE MIL DOLARES (U$S 67.000) del Gobierno Norteamericano destinada

a la lucha contra el narcotráfico, según declaraciones del Comisario Miguel

Osvaldo PICONE, publicadas en el periódico Tiempo Fueguino del 10/03/90.

ARTICULO 2a.- Informe en qué se han aplicado esos fondos, en caso de

ser confirmada la recepción de la suma a que se hace referencia en el Artículo
1 a ~

ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE MAYO DE 1990

RESOLUCIÓN
014 /90.-


